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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 8 de febrero de 2013, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos 
de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del Consorcio de 
Transporte Metropolitano del Área de Jaén.

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del 
Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 8 de febrero de 2013

CArMen MArTÍneZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN AÑO 2013
GASTOS

6. Gastos de personal (250.950,00 €)

Esta partida comprende la retribución de la plantilla, así como las gratificaciones a los
Cuerpos Nacionales que ejercen las funciones de Secretaría, Intervención y Tesorería.
Los salarios no sufren incremento salarial y no se produce incremento en la plantilla.
Asimismo se contemplan los gastos de seguridad social, formación y otros gastos de
personal.

7. Otros gastos de explotación (1.435.300,00 €)

La partida 7.a (Servicios exteriores, 102.300,00 €) incluye como gasto más importante el
mantenimiento y conservación preventiva de marquesinas y postes, los gastos
derivados del centro de atención al usuario, la publicidad y propaganda para el
fomento del transporte público y del servicio de recaudación por la recarga de
tarjetas. También se incluyen gastos derivados de la sede del Consorcio como el
alquiler. El resto de gastos de bienes corrientes son los adecuados para el normal
funcionamiento del Consorcio de Transportes (gastos de material, consumibles, gastos
de mantenimiento, telecomunicaciones, etc.)

La partida 7.c (Otros gastos de gestión corriente, 1.333.000,00 €), donde se localiza las
aportaciones a empresas privadas de transportes, tanto interurbano como urbano,
para compensar la menor recaudación tarifaria que implica la implantación del billete
único, (1.246.000,00 €), la implantación durante el ejercicio de nuevos servicios de
transporte interurbano de viajeros por carretera, las aportaciones a la Cámara de
Compensación y a otros Proyectos Comunes de los Consorcios de Transporte
Metropolitanos de Andalucía y la subvención a la explotación de la línea M-300 entre
Santiago de la Espada – Puente Génave (Hospital), 63.475,33 €.

13. Gastos financieros

La partida 13.b (Por deudas con terceros, 597 €) recoge la provisión de gastos de
naturaleza financiera como los gastos por transferencias bancarias.

INGRESOS

1. Importe neto de la cifra de negocios (1.000.000,00 €)

Esta partida contabiliza los ingresos en concepto de venta de títulos de transporte,
conforme a los objetivos previstos para el año 2013.

5. Otros ingresos de explotación (686.697 €)

Esta partida representa las aportaciones en transferencias corrientes de los Organismos
que integran el Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén. Dentro de
este concepto, distinguimos la aportación ordinaria que corresponde a la Consejería
de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía destinada a cubrir sus obligaciones
corrientes como miembro del Consorcio de Transporte que asciende a 275.480 €, y la
aportación extraordinaria, 74.520,00 € que se destina a la financiación íntegra de la
subvención para la financiación a la explotación de la línea M-300 Santiago de La
Espada – Puente Génave (Hospital) y mejoras de servicio. Las aportaciones de los
restantes entes Consorciados asciende a 336.697€.
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12. Ingresos Financieros (150,00 €)

Esta partida contempla los ingresos financieros recibidos por la remuneración de los
depósitos en la cuenta corriente operativa del Consorcio.

PRESUPUESTO DE CAPITAL AÑO 2013

ESTADO DE DOTACIONES

1. ADQUISICIÓN DE INMOVILIZADO (166.794,00 €)

I. INMOVILIZADO INTANGIBLE (60.000,00 €)

Corresponde al punto 5. Aplicaciones informáticas (60.000,00 €) por la implantación y
adaptación del software de las canceladoras.

II. INMOVILIZADO MATERIAL (106.794,00 €)

Comprende como gastos más importantes el equipamiento de paradas y su
adaptación a través de eliminación de barreras arquitectónicas, instalación de barras
isquiáticas y reposabrazos en las marquesinas o cualquier otro elemento necesario
para dotarlas de mayor accesibilidad.

También se incluyen la adquisición de los equipos informáticos necesarios para la
realización del desarrollo y homologación de las cancelaciones en tiempo real y la
adquisición de tarjetas sin contacto como títulos de viaje.

3. ACTUACIONES GESTIONADAS POR INTERMEDIACIÓN (120.000,00 €)

Se incluyen los gastos destinados a las transferencias a los operadores de transporte
para la modificación de las máquinas canceladoras que permitan la cancelación en
tiempo real, adaptación de imagen corporativa y los proyectos comunes con otros
Consorcios.

ESTADO DE RECURSOS

I. RECURSOS PROCEDENTES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (129.057 €)

Esta cantidad se corresponde con la parte de las aportaciones de la Junta de
Andalucía destinadas a financiar los gastos por inversiones reales y transferencias de
capital descritos en el estado de dotaciones.

III. RECURSOS PROPIOS (157.737 €)

Esta cantidad corresponde a las aportaciones de todas las Administraciones que
componen el Consorcio excepto las procedentes de la Junta de Andalucía. Se
destinan a cubrir las inversiones reales y el resto de transferencias de capital antes
descritos en el estado de dotaciones.
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PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN AÑO 2011
GASTOS

6. Gastos de personal (227.242,33 €)

Esta partida comprende la retribución de la plantilla, así como las gratificaciones a los
Cuerpos Nacionales que ejercen las funciones de Secretaría, Intervención y Tesorería.
Existe una variación de respecto al presupuesto inicial, 222.263,00 €.

7. Otros gastos de explotación (1.255.134,13 €)

Las previsiones iniciales para este epígrafe eran de 1.190.800,00 €, (Servicios exteriores
146.800,00 €. Otros gastos de gestión corriente 1.044.000,00 €).

La partida 7.a Servicios exteriores, con un total de 63.583,55 €, incluye gastos como el
mantenimiento y conservación preventiva de marquesinas y postes, el centro de
atención al usuario, la publicidad, el servicio de recaudación por la recarga de tarjetas y
otros gastos para el normal funcionamiento del Consorcio de Transportes (gastos de
material, consumibles, gastos de mantenimiento, telecomunicaciones, etc.). La
disminución respecto a las previsiones iniciales se debe a la contención del gasto
corriente.

La partida 7.c Otros gastos de gestión corriente, asciende a 1.191.550,58 €, mayor que las
previsiones iniciales, donde se localizan las aportaciones a empresas privadas de
transportes, tanto interurbano como urbano, para compensar la menor recaudación
tarifaria que implica la implantación del billete único, así como los gastos derivados del
establecimiento de nuevos servicios y líneas. Este incremento ha sido por la subida de los
viajeros del área metropolitana derivando en mayor compensación a los operadores.

13. Gastos financieros (218,15 €)

La partida 13.b (Por deudas con terceros, 218,15 €) recoge los gastos de financieros del
ejercicio 2012 (Previsión inicial 500,00 €).

INGRESOS

1. Importe neto de la cifra de negocios (906.902,60 €)

Esta partida contabiliza los ingresos en concepto de venta de títulos de transporte. Las
previsiones para el ejercicio completo fueron de 800.000,00 €, que han sido superadas por
el incremento de viajeros.

5. Otros ingresos de explotación (624.691.39 €)

Esta partida representa las aportaciones en transferencias corrientes como de capital de
los Organismos que integran el Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén.

Las previsiones iniciales eran de 613.063,00 € incrementándose por los ingresos
procedentes de los Convenios de Colaboración de los Ayuntamientos de Valdepeñas de
Jaén y Fuensanta de Martos (11.628,54 €).
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Las transferencias corrientes recibidas por la Junta de Andalucía ascienden a 275.878,28 €
y 348.813,11 € corresponden al resto de las Administraciones que conforman el Consorcio.

12. Ingresos Financieros (378,38 €)

Esta partida contempla los ingresos financieros recibidos por la remuneración de los
depósitos en la cuenta corriente operativa del Consorcio, siendo superior a la cantidad
prevista, 150,00 €.

PRESUPUESTO DE CAPITAL AÑO 2011
ESTADO DE DOTACIONES

1. ADQUISICIÓN DE INMOVILIZADO (9.291,82 €)

El total de las inversiones realizadas durante el ejercicio 2011 asciende a 9.291,82 € siendo
las previsiones iniciales de 87.920,00 €.

3. ACTUACIONES GESTIONADAS POR INTERMEDIACIÓN (8.177,24 €)

Las transferencias de capital destinadas a los operadores de transporte durante el
ejercicio 2011 han sido de 8.177,24 € siendo las previsiones iniciales de 198.874,00 €.

ESTADO DE RECURSOS

I. RECURSOS PROCEDENTES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (129.057,00 €)

Esta cantidad se corresponde con la parte de las aportaciones de la Junta de
Andalucía destinadas a financiar los gastos por inversiones reales y transferencias de
capital descritos en el estado de dotaciones.

III. RECURSOS PROPIOS (157.736,67 €)

Esta cantidad corresponde a las aportaciones de todas las Administraciones que
componen el Consorcio excepto las procedentes de la Junta de Andalucía. Se
destinan a cubrir las inversiones reales y el resto de transferencias de capital antes
descritos en el estado de dotaciones.
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